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RESUMEN DE CIVIL TEMA I, II Y III.

TEMA I) DEFINICION Y APERTURA DE LAS SUCESIONES.

La Sucesión se define como la transmisión a título universal, a una o varias personas vivas del patrimonio dejado por una persona fallecida.

El patrimonio transmitido recibe varias acepciones, herencia o heredad y al difunto se le llama de cujus porque es aquel de cuya sucesión se trata y a los que recibirán la herencia se les llama herederos o sucesores.

Las distintas formas de transmisión hereditaria son:

1. Por el efecto de la ley e independientemente de todo acto voluntario que emane del difunto. Se opera la transmisión sin testamento (ab intestat). Esta es la forma de la cual se ocupa el Cód. Civil.

2. Por efecto de un acto jurídico unilateral que emana del difunto (testamento).

3. Y, por el efecto de un contrato en virtud del cual el causante instituye a un heredero (institución de heredero o sucesión contractual o donación de bienes futuros.

EVOLUCION HISTORICA: el régimen sucesoral en la época de la codificación napoleónica variaba según se tratase de países de derecho escrito o regiones de derecho consuetudinario. En las regiones de der. Escrito el tipo era la sucesión testamentaria; aquí no se diferenciaba los bienes por su origen.

En los países consuetudinarios solo se conocía la forma legal. En el periodo revolucionario el código civil adoptó otro tipo de régimen: al der. Escrito le toma al principio de la unidad del patrimonio y a la legislación consuetudinaria, el hecho de considerar como verdadera sucesión, la ab intestat.

Ya en nuestra época  nuestro país casi no ha evolucionado nada, donde el der. Sucesoral y las  liberalidades se encuentran todavía viviendo en el 1804, dentro de la estructura jurídico legal general. 

APERTURA DE LAS SUCESIONES: La apertura de la sucesión de una persona, es su muerte., (Art. 718).  ¿Donde se abre la sucesión? Se abrirá precisamente  en el lugar del domicilio de la persona fallecida, (art. 110).

El interés de determinar el lugar de apertura de la sucesión radica en el hecho de que el tribunal de este domicilio será el competente para conocer las demandas entre los herederos, pues este tribunal es en al práctica el que está mejor situado para conocer de las demandas que establece el párrafo 5 del art. 59 del Cód. de proc. Civil.

FECHA DE APERTURA D ELA SUCESION. INTERES DEL ASUNTO: esto se presenta desde los siguientes puntos de vista: 1ro. para determinar si el heredero llamado tiene la capacidad necesaria para suceder; están incapacitados para suceder el que no ha sido concebido aún y el niño que no haya nacido viable. 2do. Para determinar el momento al cual se remonta el efecto de la aceptación??? (art. 777). 3ro. porque si hay varios herederos se debe determinar con precisión, en que momento comienza la indivisión hereditaria, momento al cual debe remontar el efecto de la partición que ulteriormente se haga (art. 883). 4to. Y finalmente es interesante determinar el momento de apertura de la sucesión para el caso en que dos personas, herederos presuntivos la una de la otra, mueren en un mismo acontecimiento.

TEORIA DE LOS CONMORIENTES: El acta de defunción es la que enuncia el día, la hora y el lugar de la defunción, pero si no es posible en hecho, se acude a la teoría de los conmorientes, contenida en los arts. 720 a 722 del Cód. Civil. Estas presunciones son de der. Escrito por lo que no se puede extender por analogía a otros casos no previstos especialmente.

RESUMEN DE LA TEORIA:

EDAD Y SEXO


:
SUPERVIVENCIA
Los dos de menos de 15 años




Y no importa el sexo

:
El más viejo (art. 721)

Uno de los menos de 15 y el otro

De más de 60 años, no imp. Sexo:
El más joven (art. 721)

Los dos de más de 60 años,

No importa sexo


:
El más joven (art. 721)

Los dos de la misma edad, pero 

Con más de 15 años y menos

De 60 años y sexos diferentes
:
El varón (art. 722)

Los dos de más de 15 años y Menos

 de 60 pero la diferencia 

No excede de un año, sexos dif.:
El varón (art. 722)

Los dos mayores de 15 años 

Y menores de 60 años y ms.
:
El más joven (art. 722) 

TEMA II) DE LA DEVOLUCION DE LAS SUCESIONES Y SUS ELEMENTOS.


Cuando una persona fallece sin dejar testamento, la sucesión debe ser regulada conforme a principios establecidos en el Cód. Civil, contenidos en los arts. 723 y 773 del Cód. Civil.

Para hablar en donde recae la sucesión de una persona fallecida se podría hablar simplemente de sus herederos, pero el Cód. Civil hace una distinción entre ellos. Existen aquellos herederos  que son considerados como continuadores de la persona del difunto, quedan de pleno der. Como dueños de los bienes, derechos y obligaciones del difunto, (tienen lo que se llama la saisine, poder de ejercer los der. Y acciones del de cujus).


Los sucesores que no tienen la saisine no pueden tomar los bienes sucesorales sino acudiendo al envío en posesión, estos son puestos en posesión por la autoridad judicial y se les llama sucesores irregulares.


En las sucesiones anómalas, el bien no pasa ni a los sucesores regulares ni a los irregulares, mas bien, retorna de quien proviene o a sus descendientes. Finalmente no basta con los sucesores que la ley declara, sino que es necesario el cumplimiento de algunas condiciones contenidas en los arts. 725 al 730.

SUS ELEMENTOS._

DIFERENTES CLASES DE HEREDEROS:

Según el art. 731 del Cód. Civil hay tres órdenes de herederos o sucesores: 1. los hijos y descendientes; 2. los ascendientes y 3. Los colaterales.

Pero según el art. 748 los órdenes hereditarios son los siguientes: 

1.- el de los hijos y descendientes;

2.- el del padre, la madre y los colaterales privilegiados, que son los hermanos;

3. los ascendientes, diferentes al padre y la madre;

4. los colaterales ordinarios, es decir, los que no son hermanos.

LOS HEREDEROS LEGITIMOS: No se justifica, hoy día hablar de herederos legítimos. El Cód. Civil dividía a los sucesores en regulares e irregulares.

LA LINEA LA FENTE. Art. 733. Para que se aplique esta regla es necesario que a la herencia no concurran ni los padres, ni madres, ni hermanos del de cujus, sino los demás ascendientes, que pueden estar del lado paterno como del lado materno.

EL GRADO: art. 735, la proximidad de parentesco se gradúa por el número de generaciones, y cada generación se llama grado. Los herederos llamados a suceder, el de grado más próximo tiene la preferencia. Ej: del padre al hijo hay un grado, del abuelo al nieto dos grados, del bisabuelo al biznieto tres grados…. Dos hermanos son parientes en segundo grado.

LA REPRESENTACION: es una ficción de la ley, cuyo efecto es hacer entrar a los representantes en el lugar, grado y derechos de los representados (art. 739). Es decir, que una persona puede heredar suo nomine (por sí misma) o en representación de otro.

CASOS EN QUE SE APLICA LA REPRESENTACION: 

La representación siempre se aplicará en línea recta de los descendientes más cercanos y donde se presume el afecto del difunto era muy fuerte, nunca  se aplicará en la línea de los ascendientes. La representación tienen lugar hasta el infinito cuando se trata de descendientes, colaterales y privilegiados

CONDICIONES DE LA REPRESENTACION:

a) que el autor a representar haya premuerto al de cujus,  Art. 744 y 787

b) que el representante hubiese sido heredero en la sucesión, si hubiese estado vivo;

c) que el representante tenga en sí mismo, vocación propia y personal en la sucesión del de cujus.

REGLAS ESPECIALES A LOS DIVERSOS ORDENES DE HEREDEROS: 1ro. Descendientes. Art. 745. Los descendientes son preferidos a todos los demás a los cuales excluyen.  2do. El padre y la madre y los colaterales privilegiados. Cuando una persona muere sin dejar descendencia, la herencia pasa a su padre, madre y colaterales privilegiados, que son sus hermanos. 3ro. los ascendientes; 4to. Colaterales ordinarios; 5to. Ascendientes enana sola línea.

